INVOCACIÓN RELIGIOSA

149° Aniversario de la muerte del Gral. José de san Martín (1778-1850)

Paraná, 17 de agosto de 1999
En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén.

Te invocamos hoy, Señor Dios, mientras hacemos memoria de la muerte de uno de los más grandes próceres de la Argentina, pretendiendo quizás reparar un poco ese ocaso en la soledad y alejado del afecto y gratitud de los hijos de esa patria que San Martín ayudó a gestar en libertad.

Te invocamos hoy, con la naturalidad que era habitual en San Martín para asegurar un espacio a la plegaria religiosa sin temor al menoscabo que por ello pudiese seguirse en su autoridad de jefe militar o político. 

Así consta de las oraciones en las cuadras, las misas de campaña y la catequesis brindada por los Capellanes del Regimiento de Granaderos desde su creación en 1812
, la práctica de la misa y santificación de los domingos por parte de la tropa, estado mayor y el propio General en el Ejército de los Andes, el fomento de la devoción mariana y el ejemplo del mismo Libertador, a quien en San Lorenzo, Chacabuco y Maipú se le vio con el Rosario colgado al cuello
. Quien en Mendoza proclamó a la Virgen del Carmen como Patrona y Generala del Ejército de los Andes, poniendo en su mano derecha su bastón de mando y honrándola solemnemente junto a la bandera el 5 de enero de 1817 con diana de gloria, cañonazos y desfile. En sus labios estaba el nombre de la Virgen del Carmen para alentar a sus hombres en las batallas y a su protección atribuyó después las victorias de Chacabuco y Maipú
.

¡Con qué espontaneidad, Señor, hombres creyentes como San Martín, no sólo no reprimían la religiosidad, la propia y la de subalternos, a una esfera meramente privada sino que no temían desmerecer sus virtudes cívicas y sus glorias terrenales con la confesión y el testimonio social y público de sus creencias cristianas y su devoción mariana! Por ello, nos resulta hoy, tan natural invocarte.

Además de virtudes humanas y cívicas, testimonia la vida de San Martín virtudes netamente cristianas como el perdón de las ofensas, indispensable fundamento de la paz social. Escribía a Tomás Guido el 6 de abril de 1829: 

“Si no soy árbitro de olvidar las injurias, porque pende de mi memoria, a lo menos he aprendido a perdonarlas, porque este acto depende de mi corazón”
.

Concédenos, Señor, la grandeza de alma para mirar el futuro y construir el provenir de la nación fundados en la saludable experiencia del pasado que une pero sin el enfermizo resentimiento que divide.

Te pedimos el descanso y la gloria eternas para quien una tarde del 17 de agosto de 1850, acompañado por una hermana de la caridad, con un crucifijo sobre el pecho, esperaba sereno el juicio y la recompensa divina.

Te lo pedimos por Jesucristo Nuestro Señor. Amén.

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén.

 Pbro. Hernán Quijano Guesalaga, capellán de la Policía de Entre Ríos
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